
MUNICIPAuDAD
DE  COLINA

DECRETONO.:  AP.             i282   /   2oi7            /

COLINA,  22 de  Diciembre de 2017.
VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  ariículo  4to.  de  la  Ley  18.883,  Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios
Municipales;  Lo  establecido  en  el  Titulo  lV  de  la  Ley  20.255;  La  Ley  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

pública  y  su  reglamento;  La  Ley  19.880  sobre  bases  de  los  procedim¡entos  adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos
de  los  órganos  de  la  adm¡nistración  del   Estado;   la  necesidad  del  servicio  de  contratar  a  honorarios  a  una

persona   para   que   realice   la   labor  de   ''Velar   por  el   diseño   y   adecuado   funcionamiento   de'   programa   de
esterilización  gratuita  de  caninos  y  felinos  de  propletarios  de  escasos  recursos  de  la  comuna"  del  Programa

PROGRAMA   DE   TENENCIA   RESPONSABLE   DE   MASCOTAS,   El   acuerdo   NO   126,   adoptado   por   eI   H.

Concejo  Municipal  en  ses¡Ón  ordinar,a  NO32,  promulgado  por  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2502,  todos  del  23  de

Noviembre  de  2017 y  sus  modif¡caciones  posteríores,  que Aprueba  los  Programas  para  la ejecución  por parte
de  las  Unidades  Munícipales  año  2018,    y en  uso  de  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  18.695,  Orgánica

Constituc¡onal  de  Municipalidades,

DECRETO:

Apruebase  el  Contrato  de  Prestación  de  Serv¡cios  Personales  a  Honorar,os,  de  fecha  22  de
Dlclembre  de  2017,  con  don  (ña)  MARIA  ISABEL  SEÑORET  VARGAS,  R 9,  el  que'  pasa  a  ser

parte integrante de!  presente  Decreto Alcaldic¡o

La  Municipalidad  encomienda  a  don  (ña)  MARIA  ISABEL  SEÑORET  VARGAS,  la  ejecución
del  siguiente  trabajo  especial  y  transitorio-  "Velar  por  el  díseño  y  adecuado  funcionamiento  del  programa  de

esterílización  gratuita  de  caninos  y felinos  de  propietaríos  de  escasos  recursos  de  'a  comuna"   Quien  acepta
el trabajo encomendado.

El   servic¡o   encomendado   será   realizado  dentro   del   período   comprendido   entre   el     Ol   de

Enero al  31  de  Diciembre de 2018,  o hasta que sean  necesar¡os sus servicios

Los   Honorarios   serán   de   un   total  de   $   900000,   (NOVECIENTOS     MIL     PESOS)i   brutos

mensuales,  el  pago  de  honorarios  se  hará  de  acuerdo  con  el  trabajo  reallzado,   según  se  convino  en  el
contrato,  previa  presentación  de  boleta  honoraríos  e  informe  de trabajos,  ambos  visados  por  DIRE

MEDIOAMBIENTE ASEO Y ORNATO reteniéndose  los  ímpuestos que

La  Municipalidad  tendrá  'a  facultad   de  poner  término  al  c

dejaren  de  ser  necesarlos  los  servlcios de don  (ña)  MARIA  ISABEL  SEÑO

Los  gastos  por  concepto  de  estos  honorarios  deberán  im
denominado   "PROGRAMA   DE   TENENCIA   RESPONSABLE   DE   MAS

vigente  para  el  año  2018  -

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE,  REGISTRESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde

FDO.) ANIBAL  CALDERON ARRIAGADA,  Secretario Mun¡cipal
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CONTRATO  DE   PRESTACION  DE  SERVICIOS  PERSONALES A HONORARIOS
PROGRAMAS APROBADOS  POR DECRETO ALCALD'CIO E-2502/2017

En    CoIÍna,  a  22  de  Dicíembre  de  2017,  entre  la  Munícipa'Ídad  de  Col¡na,  CorporacÍÓn  Autónoma  de  Derecho

Público,   R.U  T.   NO  69IO71.500-7,   en   adelante,   "La  Mun¡ci'palídad",   representada  por  su  Alcalde  don   MARIO

OLAVARRIA  RODR'GUEZ,  Chileno,  Abogado,  RUT  NO  O7.591.497-0,  ambos  con  domicilio  en  Avenlda  Co'Ina

700,,   Comuna   de   Co'i'na,   por   una   parte   y   por   'a   otra,   don   (ña)   MARIA   ISABEL   SEÑORET   VARGAS,

nac,onalídad  Chilena,   B.U.   profesión  y/o  estudios  Medico  Veterlnario,  domíc"Íado  (a)  Los

,  RM,  se  ha  convenido  lo  siguiente:

ANTECEDENTES:

l                 La   Municipal¡dad   de   Colina  es   una  corporac¡Ón   autónoma     de   derecho   público,   con   personaíidad

jurídica    y  patrmpnio ,propios,  cuya  f¡nalidad  es  satisfacer  las  necesidades  de  la  comunídad  local  y
asegurar su  particlpaclon   en  el  progreso   económ¡co,  social   y  cul{ural   de  la  comuna,  en  conformidad
con  las  ngrmas  generales  y,  en  particular,  a  la  Ley  Orgán¡ca  Constituc,onal  de  Munlcipaljdacles.

La   Municlpalidad   de   Colina   ha   estimado   necesano   elaborar   programas   de   apoyo   a   los   distlntos

servlclos  comunitar¡os  con  la  fínalidad  de  apoyar el  cumplim¡ento  de  las  necesidades  de  la  comunidad

local.

La   Munic¡pal¡dad  cuenta  con   disponibllldad  de  reciirsos  en   su   presupuesto  2018,   que   le  permíten

contratar     servlcios   personales   para   apoyar  'as   labores   prop¡as   de  su   gestión   interna,   en   forma

trans¡toria.

El  acuerdo  NO   126,  adoptado  por  eI  H.  Concejo  Muníc¡pal  en  sesión  ordlnarla  NO32,  promulgado  por

Dec,reto Alcaldicío  NO  E-2502,  todos deI  23 de  Nov¡embre de  2017,   que  Aprueba  los  Programas  para

la  ejecución  por parte  de  las  Unidades  Municipales  año  2018.

En  vírtud  de  las  cons¡deraciones  anterlores,  el  Sr.  Alcalde  autorlza  la  contratación  de  profeslonalesi

técnicos  y  expertos  que  presten  servjcios  de  su  especialídad,  relaclonados  con  el  quehacer  de  las

diferentes  Direcclones  Miin¡cipales,

l"

lV.

PRIMERO:  Objeto

Por el  presente  acto,  Ia  Munícipalidad  contrata  a  don  (ña)  MARIA  ISABEL  SEÑORET  VARGAS,  de  ProfesÍÓn

y/o  Estudios   Medico  Veterinar¡o,   para  que  ejecute  el  siguiente  cometido  específlco  en   la  Munlcipalidad  de
Colina:  'lVe'ar  p.or  el  djseño  y  adecuado  funcíonam¡ento  del  programa  de  esterÍI¡zacIÓn  gratuita  de  canínos  y

felinos  de  propletarios  de  escasos   recursos  de   la  comuna"  en   el   marco  del   programa   "PROGRAMA   DE

TENENCIA  RESPONSABLE  DE  MASCOTAS"  aprobado  por EI  Decreto  Alcald,c¡o  NO  E-2502,  de  fecha  23  de

Nov¡embre  de   2017.

SEGUNDOi  Plazo de  Ejecución  del  Cometido
El   servic¡o  encomendado  será   realizado  dentro  del   período  comprendido  entre  el     Ol   de   Enero   aI   31   de

Diciembre de 2018,  o  hasta que sean  necesarios sus servicíos

TERCERO: Jomada de Trabajo
El  prestador de  servjcios  no estará sujeto  a  una jornada de trabajo especiflca,  bastará con  el  cumplimíen{o del

cometido específico

Sin  perjuiclo  de  lo  anteríor el  prestador de  servlcios  que  realice  algún  típo  de  funci'ones  de  algún  órgano  de  la

AdmlnlstracIÓn   Publica,   se  obliga  a  reallzar  las  funclones  encomendadas  por  este   instrumento,  fuera  de  la

jornada  ord¡narla  de  trabajo.

CuARTO:  Honorarios

Como   retrlbución    por   los   servlclos   encomendados    recibirá    una    suma    bruta    mensual    de    $    900000,

(NOVECIENTOS    MIL    PESOS)    Dicha  suma  se  pagará  en  las  of¡cinas  de  la  Munícipalídad,  a  peticÍÓn  escnta
de  la  contraparte  técnlca  y  contra  presentación  de    boleta  de  honorarlos  e  lnforme   debidamente  vlsada    por

ésta  ú!t¡ma.
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QulNTO:  Contraparte técnica.
Para  todos  los  efectos  relativos  al  desempeño  del  comet¡do  y,  en  especlal,  para  la  aprobación  de  informes  y

productos,   su   contraparte   técnica   será   la   DIRECCION   DE   MEDIOAMBIENTE   ASEO   Y   ORNATO,   quien
deberá entregar las  oríentaciones conducentes  al  adecuado desarrollo del cometldo,  aprobar con  su  nombre  y
firma  de  boleta  de  honorarios  respectivas.  Del  mlsmo  modo,  le  corresponderá  solicítar el  térm¡no  del  contrato

por  lncumpllmiento  de  las  obl¡gac¡ones  pactadas,  si  correspondiere    Se  deja  expresa  constancla  de  que  el

presente  comet¡do  no  podrá  ¡nvolucrar,  en  modo  alguno,  la  ejecucÍÓn  de  labores  direct¡vas  o  de  jefatura  por

parte del  prestador

SEXTO.'  Capacitación
La  persona  contratada  podrá  asistir  a  capacitaciones  relacíonadas  con  el  desempeño  de  su  funcÍÓn,  para
cual  tendrá  derecho   a   perc¡bir  viát¡cos,   pasajes   u  otros  aná'ogos  cuando  corresponda,   para  el  cálculo

:)    'r    \
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éstos,   se   deberá   tomar  el   sueldo   bruto  del   presente  contrato   y   asimílarlo   al   sueldo   bruto   del   grado   que

corresponda  a  la escala  municípa' de remuneracíones.

SEPTIMO:  Término Anticipado
La  Mun¡clpalidad  se  reserva  el  derecho  de  poner término  ant¡cipado  al  presente  contrato  en  cualquer  tlempo,

sin  expresión  de  causa  y s¡n  derecho  a  ¡ndemnízación  algunai

OCTAVO:  Ejemplares y tramitac¡ón
El  presente  contrato  se  ext¡ende  en  cuatro  ejemplares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar  en  arch¡vos  de  la

Municipalidad,  uno en  poder de  la contraparte técnica y   uno en  poder del  Prestador (a)  de servicios

NOVENO:  Declaración  Expresa
Las  partes declaran  y aceptan  expresamente 'a circunstancia de que el  cometido materia de  esta contratación

no  altera  la  caIÍdad  de  trabajador  independiente  del  prestador  (a)  y  no  const¡tuye  vínculo  de  subordínacIÓn  y

dependenc¡a   para   ningún   efecto   legal   o   admin¡strativo.   De   este   modo,   el   prestador   (a)   declara   estar  en

conocimiento de  no tener derechos  ad¡c¡onales a aquellos expresamente contenidos  en  este  instrumento.

DECIMO:  Competencia.-

Para  los  efectos judlciales  que  pudleren  derivarse  del  presente  contrato,  Ias  partes  fljan  su  domlcilio  en  Col¡na

y   se someten  a  la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DECIMO  PRIMERO:  lmputación.-
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ARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE




